
 

Modifíquese el ARTÍCULO 12° del PROYECTO DE LEY NO. 340 DE 2020  Y NO. 449 DE 2020 

CÁMARA “POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA LA REACTIVACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL 

SECTOR CULTURA, SE CREA EL FONDO PARA LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO, LA CULTURA, 

LAS ARTES Y LA CREATIVIDAD – FONCULTURA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", el cual 

quedará así:  

Artículo 12: Término de ejecución y reintegro de los recursos de la contribución 

parafiscal cultural.  

Adiciónense los artículos 13-1 y 13-2 a la Ley 1493 de 2011, los cuales quedarán de la 

siguiente manera:  

“ARTÍCULO 13-1. Periodo de ejecución de los recursos de la contribución parafiscal 

cultural. Las alcaldías municipales y distritales podrán ejecutar los recursos de la contribución 

parafiscal cultural desde el momento de la recepción del giro realizado por el Ministerio de 

Cultura y hasta el final de la vigencia fiscal siguiente a la transferencia.  

  

Las entidades territoriales que no hayan ejecutado los recursos en el plazo indicado 

anteriormente, podrán utilizar los recursos en la siguiente vigencia, de lo cual informarán al 

Ministerio de Cultura con copia a la contraloría territorial competente.   

ARTÍCULO 13-2. Reintegro de los recursos de la contribución parafiscal. Las entidades 

territoriales que no hayan ejecutado los recursos provenientes de la contribución parafiscal de 

los espectáculos públicos de las artes escénicas, dentro del término definido en el artículo 13-1 

de la presente Ley, deberán reintegrarlos al Fondo para la Promoción del Patrimonio, la Cultura, 

las Artes y la Creatividad – FONCULTURA, junto con los rendimientos financieros generados 

por los recursos no ejecutados, a más tardar el día 30 de junio de la vigencia fiscal siguiente.  

Así mismo, se deberán reintegrar los recursos girados a las entidades territoriales en cualquier 

vigencia anterior, y que no hubieran sido ejecutados en los tiempos establecidos en esta ley. 

Estos recursos deberán ser reintegrados junto con los rendimientos financieros ocasionados en 

la cuenta destinada para la recepción de los recursos de la contribución parafiscal cultural en el 

mismo término definido en el inciso primero del presente artículo. 

PARÁGRAFO. Los recursos reintegrados serán invertidos por el Fondo para la Promoción del 

Patrimonio, la Cultura, las Artes y la Creatividad – FONCULTURA para la misma destinación 

establecida en este artículo, según la reglamentación vigente para el efecto. Estos recursos 

podrán ser invertidos en cualquier municipio o distrito del país. Se priorizará su ejecuciòn en los 

municipios categorìa 4, 5 y 6”.  
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